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Aprueban ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia
Ordenanza N° 000383-2018-MDI
Independencia, 19 de octubre del 2018

Visto: En sesión ordinaria de la fecha, Informe N° 50-2018-GR-MDI de la Gerencia de Rentas; Informe N° 135-2018-GPPR-MDI de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Memorando N° 1452-2018-GFCM-MDI de la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal; Informe N° 1172-2018-SGEC-GR-MDI de la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva; Informe Legal N° 358-2018-GAL-MDI de la Gerencia de Asesoría Legal; Memorando N° 2100-2018-GM-MDI de la Gerencia municipal, respecto al proyecto de “Ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia”; y,
Considerando:
Que conforme a lo dispuesto en los artículos 194 y 195 numeral 4) de la Constitución Política del Perú, sobre descentralización; asimismo en concordancia con el artículo 2° del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de los límites establecidos por ley y conforme a lo previsto en el numeral 4) del artículo 200 de la Constitución Política del Perú, corresponde al concejo municipal la función normativa a través de ordenanzas, las que tienen rango de ley
Que, asimismo el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, son normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley.

Que, en su artículo 46 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.- Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias.

Que, en el numeral 2) del artículo 69 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son rentas municipales, las multas creadas por los concejo municipales, los que constituyen sus ingresos propios.

Que, mediante Ordenanza N° 331-2015-MDI, se aprobó el reglamento de aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Independencia.

Que, así mismo, mediante Ordenanza N° 233-2011-MDI, establece el reglamento de Fraccionamiento de la Deuda Tributaria y No Tributaria, de la Municipalidad Distrital de Independencia.

Que, con Memorando N° 1382-2018-GFCM-MDI de fecha 04 de octubre del 2018, la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal propone el proyecto “Ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia” con la finalidad de promover y establecer beneficios para el cumplimiento voluntario de las obligaciones no tributarias generadas respecto de los contribuyentes y administrados del distrito de Independencia; ante la necesidad de desarrollar acciones que despierten conciencia de pago en los administrados del distrito, así como incrementar el pago de las deudas de los años anteriores, sincerar las cuentas por cobrar, y disminuir los índices de morosidad de las sanciones y/o multas no tributarias;

Que mediante Informe N° 50-2018-GR-MDI de fecha 15 de octubre del 2018, la Gerencia de Rentas considera viable la propuesta de ordenanza municipal que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de independencia;

Que, mediante Informe N° 135-2018-GPPR-MDI de fecha 15 de octubre del 2018, la Gerencia de Planificación Presupuesto y Racionalización opina de manera favorable la aprobación de la propuesta de ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia;

Que, Informe N° 1172-2018-SGEC-GR-MDI de fecha 18 de octubre del 2018, la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva opina favorable para la viabilidad del proyecto de ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia;

Que, mediante Informe Legal N° 358-2018-GAL-MDI de fecha 18 de octubre del 2018, la Gerencia de Asesoría Legal opina favorable respecto a la aprobación de la ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia;

Que, mediante Memorando N° 2100-2018-GM-MDI de fecha 19 de octubre del 2018, la Gerencia Municipal en consideración a las opiniones técnicas y legal, considera viable se prosiga con el trámite correspondiente, elevándose al concejo municipal para su revisión y aprobación;

Que, es política de la presente gestión, incentivar y establecer beneficios para el cumplimiento voluntario de las obligaciones no tributarias, siendo necesario por ello otorgar facilidades a los administrados, mediante un régimen temporal que permita el saneamiento de las deudas no tributarias;

Estando a los fundamentos expuestos; en uso de las facultades conferidas por el artículo 9°, numerales 3) y 8) de la Ley N° 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”; y con el voto mayoritario de los miembros del Concejo Municipal y la dispensa de trámite de aprobación de acta, se aprueba la siguiente ordenanza:
“Ordenanza que regula beneficios de multas administrativas en el distrito de Independencia”
Título I
Del objetivo, finalidad y alcance
Artículo Primero.- Objetivo. Establecer en la jurisdicción del distrito de Independencia, durante la vigencia de la presente ordenanza, que regula beneficios de multas administrativas exigibles y/o pendientes de pago.
Artículo Segundo.- Finalidad y alcance.

1. Establecer facilidades de pago para que los contribuyentes y/o administrados cumplan con la regularización de sus pagos por multas administrativas, creando mecanismos que promuevan la regularización de sus deudas en el distrito.

2. El beneficio alcanza a la totalidad de las deudas por multas administrativas que se encuentran tanto en la vía ordinaria como en la vía coactiva, a excepción de las multas por licencia de construcción

Título II
De la condonación
Capítulo I
De la deuda por multa administrativa
Artículo Tercero.- De los intereses y moras. Los administrados que deseen acogerse a los alcances de la presente ordenanza gozarán de los siguientes beneficios:
1. Condonación del 100% de intereses moratorios generados por el incumplimiento de pago de las sanciones y/o multas administrativas, a excepción de las multas por licencia de construcción.
Artículo Cuarto.- Del insoluto.
1. Condonación del insoluto de las multas administrativas delos años 2000 al 2018, de aquellos contribuyentes cuyas deudas por dicho concepto no superen las 05 Unidades Impositivas Tributarias (05 UIT) vigentes en cada ejercicio. La condonación se efectuará según la siguiente escala:

	2000 al 2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018

	70%
	60%
	60%
	60%
	60%
	50%


2. En el caso que se opte por el pago fraccionado sólo se condonará el interés de los tributos; mas no el insoluto.

3. El pago de las resoluciones de sanción o multas administrativas con los beneficios señalados precedentemente, que incluye la condonación total de los ajustes que pudieran haberse generado, no exime al administrado de la subsanación de la obligación administrativa y/o de la medida correctiva que corresponda; es decir, el beneficio sólo aplica para la multa pecuniaria contenida en la respectiva resolución de sanción, sin que el beneficio afecte o altere de modo alguno la medida complementaria ejecutada o por ejecutarse según el tipo de infracción.

4. El acogimiento a los beneficios señalados en el artículo tercero y cuarto solo surtirá efecto si la resolución de sanción o multa administrativa es pagada al contado durante la vigencia de la presente ordenanza.

5. El acogimiento para el pago al contado es susceptible de llevarse a cabo por las resoluciones de sanción o multas administrativas que voluntariamente decida el administrado.

6. El presente beneficio se aplica a todas las deudas por resoluciones de sanción y/o multas administrativas que se encuentren en cobranza ordinaria o coactiva, excepto las multas por licencia de construcción.

7. En el caso de haberse realizado pagos parciales o a cuenta por las obligaciones contenidas en las resoluciones de sanción o multas administrativas, se aplicará el beneficio al monto total de la resolución o multa, y se procederá a pagar el saldo resultante entre el monto con beneficio y el monto pagado. Si los pagos parciales o a cuenta alcanzan o superan el monto con beneficio, la resolución de sanción o multa administrativa se tendrá por pagada, no pudiéndose solicitar la devolución o compensación del saldo resultante.
Capítulo II
De las deudas en cobranza coactiva
Artículo Quinto.- Costas y gastos administrativos.
1. Condónese el 100% de las costas y gastos administrativos pendientes de pago generados en la tramitación del procedimiento coactivo, de aquéllas las sanciones y/o multas administrativas que encontrándose en ese estado y se paguen durante la vigencia de la presente ordenanza.

2. Las costas y gastos administrativos generados en los procedimientos coactivos en los que se hayan dispuesto medidas cautelares, y siempre que tales medidas hubieren sido efectivamente trabadas sobre los bienes del ejecutado, no gozarán de la condonación referida en los párrafos precedentes.
Capítulo III
Del desistimiento de expedientes administrativos
Artículo Sexto.- Del desistimiento.

1. El acogimiento a los beneficios dispuestos con la presente ordenanza, implica el reconocimiento de la deuda y el desistimiento automático de los recursos administrativos de reconsideración, reclamación y/o apelación que pudieran existir, según sea el tipo de deuda.
2. En caso que exista un expediente o que exista un proceso contencioso administrativo, el deudor deberá previamente presentar el desistimiento de su pretensión ante el órgano jurisdiccional competente, según sea el caso.

3. Cuando el desistimiento se efectúe en el órgano jurisdiccional competente, previamente de acogerse al presente beneficio, se deberá remitir a la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal, una copia autenticada del mismo, siendo ingresada esta por mesa de partes.
4. Cuando el desistimiento se efectúe en el poder judicial, previamente de acogerse al presente beneficio, se deberá remitir una copia autenticada del mismo a la Procuraduría Pública Municipal de la Municipalidad de Independencia.
Disposiciones Finales
Primera.- Los beneficios otorgados en la presente ordenanza no serán aplicables a las solicitudes de transferencia y/o compensación de pagos ni a los créditos por imputar.

Segunda.- Facúltese al sr. alcalde, para que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia de la presente norma o dicte las disposiciones reglamentarias que puedan ser necesarias para su mejor aplicación.

Tercera.- Encargar a la Gerencias de Fiscalización y Control Municipal, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Tecnología de la Información; Sub Gerencia de Imagen Institucional, Sub Gerencia de ejecutoria Coactiva y Gerencia de Secretaria General, el cumplimiento de la presente ordenanza y de su difusión, de acuerdo a sus atribuciones y competencias.

Cuarta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y tendrá una vigencia de 30 días hábiles después de la publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Evans R. Sifuentes Ocaña

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de octubre del 2018.
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